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PODER P U B L I C O - Rafna Legislativo Nacional 

LEY 3 8 DE 1965 
(nov iembre lo) 

por la cual se nacionaliza-el Colegio General Santander 
en la Villa del Rosario. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo l 9 Nacionalízase, a par t i r de la fecha de la s an -
ción de la presente Ley, el Colegio de Bachi l le ra to Genera l 
S a n t a n d e r que func iona en la Villa del Rosario, D e p a r t a -
m e n t o de Norte de San t ande r . 

Articulo 2? La presente Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá. D. E., a 2 de noviembre de 1965. 

El Pres iden te del Senado, 

E M I L I A N O C.UZMAN L A R R E A 

E! Pres idente de la C á m a r a de Representan tes , 
C A R L O S A L B O R N O Z R. 

El Secretar io del Senado, 
Amaury GuericiO 

E l . Secre tar io de la C á m a r a de Representan tes , 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá. D. E., 18 de noviembre de 1965. 
Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O LEON VALENCIA 
I 

El Minis t ro de Educación Nacional , Daniel Arango Ja-
latuil lo. 

LEY 3 9 DE I9G5 
(nov iembre 18) 

por la cual se crean sendas Normales en las ciudades de 
Caloto e Inzá en el Departamento del Cauca. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Articulo 1' Créanse sendas Normales Regura les p a r a Va-
rones en las ciudades de Caloto e Inzá en el D e p a r t a m e n t o 
del Cauca, cuya organización y sos tenimiento cor rerán de 
cargo del Ministerio de Educación Nacional. 

Art ículo 2? P a r a el funcionamiento- de la Normal de Inzá 
a que se ref iere el ar t ículo anter ior , des t íñanse los edif i-
cios que se const ruyeron pa ra una Escuela Vocacional 
Agrícola en esa población, los cuales deberá ampl ia r , acon-
dicionar y do ta r el Gobierno Nacional . 

Articulo 3° En te r reno que ceda el Municipio, el Gobier-
n o Nacional cons t ru i rá en la ciudad de Caloto, con el f in 
indicado, el respectivo edificio, pudiendo func iona r an tes 
la Normal "en local adecuado que suminis t re la misma en-
t idad municipal . 

Artículo 49 P a r a dar cumpl imien to a los ar t ículos a n t e -
riores. dest ínase la can t idad de quinientos mil pesos 
($ 500.000.00), que se d is t r ibui rán así: t rescientos mil pesos 
(S 300.000.00), pa ra la Normal de Caloto, y doscientos, mil 
pesos ($ 200.000.00), pa ra la Normal de Inzá, suma que 
será incluida en el Presupues to de la próxima o próximas 
vigencias. Caso de no hacerlo, facú l tase al Gobierno para 
hace r la apropiación o t ras lados indispensables pa ra el to-
tal cumpl imiento de esta Ley. 

Articulo 5"? Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los cinco días del mes de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco. 

LEY 4 0 DE 1965 
(nov iembre 18) 

por la cual se honra la memoria del patriota y procer bu-
mangués, Ilustrísimo señor doctor José María Estévez. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Articulo 1° Hónrase la memoria del I lus t r ís imo señor doc-
tor José Mar ía Estévez, i lustre hi jo de B u c a r a m a n g a , vir -
tuoso Prelado, eminen te procer de la República, Obispo de 
San t a M a r t a en los pr imeros años de la Independenc ia N a -
cional, y quien asistió esp i r i tua lmente en los úl t imos mo-
mentos de su vida al Liber tador Simón Bolívar. 

Artículo 2? En la ciudad de B u c a r a m a n g a y en el lugar 
público que designe la Academia de Historia de S a n t a n d e r , 
se e r ig i rá^un busto en bronce del I lus t r ís imo señor doctor 
José Mar ía Estévez, y en el pedestal se colocará una p la -
ca del mismo metal , con la s iguiente inscripción: "La Re -
pública de Colombia hon ra la memor ia del eminen te pa -
t r iota bumangués I lus t r ís imo señor doctor José Mar ía Es-
tévez". 

Articulo 3 ' En 'el P resupues to Nacional se ap rop ia rán las 
pa r t idas necesar ias para, el cumpl imien to de esta Ley, y el 
Gobierno queda facul tado, en caso necesario, pa r a hacer 
t raslaciones y abr i r créditos. 

Artículo 4? Esta Ley regirá desde su sanción.-
. Dada en Bogotá, a los cinco días del mes de octubre de 

mil novecientos sesenta y cinco. 
El Pres iden te del honorab le Senado, 

E U G E N I O G O M E Z G O M E Z 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes . 

C A R L O S A L B O R N O Z R. 

El Secre tar io Genera l del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretar io Genera l de la C á m a r a de Representan tes , 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., 18 de noviembre de 1965. 
Publíquese y e jecútese. 

G U I L L E R M O LEON VALENCIA 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, Joaquín Va-
Uejo Arbeláez. El Minis t ro de Educación Nacional , Daniel 
Arango Jaramillo. 

El Pres idente del Senado, 

El Pres idente de la Cámara , 

El Secretar io del Senado, 

El Secretario de la C á m a r a ; 

E U G E N I O G O M E Z G O M E Z 

C A R L O S A L B O R N O Z R. 

Amaury Guerrero 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E , 18 de noviembre de 1965. 
Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O LEON VALENCIA 

El Ministro de Hacienda y-Crédi to Público, Joaquín Va-
llejo Arbeláez. El Minis t ro de Educación Nacional , Daniel 
Arango Jaramillo. 

C 0 f \ L T E l \ I H 0 : B L I M M E » 

LEY 41 DE 1965 
... ( nov iembre 18) 

por la cual se auxilia la construcción y dotación del edifi-
cio de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colom-

bia (Tunja). 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1° Dest ínase la can t idad de tres millones qui-
nientos mil pesos ($ 3.500.000.00), pa ra la te rminac ión del 
edificio des t inado a los laboratorios y gabinetes de la Uni -
versidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia en T u n j a , 
y pava la dotación de los nuevos elementos científicos des-
t inados a dichos laboratorios. 

Art ículo 2? La,, pa r t ida a que se ref iere esta Ley se in-
cluirá en su to ta l idad en el Presupues to de Apropiaciones 
de la próxima vigencia de 1965. Si esta par t ida no fuere 
incluida en el P resupues to de 1965, lo será en el de 1966, y 
en caso de que esto no ocurriere, queda autor izado el Go-
bierno Nacional pa ra e fec tuá r las operaciones presupués-
tales correspondientes, con el f in de ga ran t i za r el cum-, 
pl imiento de la presente Ley. 

Artículo 3? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a los veinte días del mes de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco. 

El Pres idente del honorable Senado, 

E U G E N I O G O M E Z G O M E Z 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

C A R L O S A L B O R N O Z R. 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a d e . R e p r e -
sentantes , 

* Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E., 18 de noviembre de 1965. 
Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O LEON VALENCIA 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, Joaquín Va-
lle j,o Arbeláez.. El Ministro, de. Educación-. Nacional;. Daniel; 
Arajjgo. Jaramillo. 

LEY 4 2 DE 1965 
(nov iembre 18) 

por la cual se declara monumento nacional la iglesia pa-
rroquial de Tópaga, en el Departamento de Boyacá. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo 1 ? Declárase m o n u m e n t o nac ional la iglesia pa -
rroquial del Municipio de Tópaga, en el D e p a r t a m e n t o de 
Boyacá, con t inuando su admin is t rac ión y cuidado a cargo 
del Reverendo cura Pá r roco de la localidad. 

Artículo 2? Dest ínase la suma de cien mil pesos 
($ 100.000.00) moneda corr iente , pa ra la res taurac ión y con-
servación del templo . mencionado, suma que el Gobierno 
Nacional ap rop ia rá en sucesivas vigencias fiscales has t a 
su te rminación. 
_ Artículo 3 ' Autorízase al Gobierno Nacional pa ra hacer 
las apropiaciones correspondientes , y abr i r los créditos y 
contracrédi tos respectivos pa ra dar cumpl imiento a la pre-
sente Ley.-

Artículo 4? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. É., a los cinco días del mes "de oc-
tubre de 1965. 

El Pres idente del honorab le Senado, 

E U G E N I O G O M E Z G O M E Z 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

C A R L O S A L B O R N O Z R. 

El Secretar io del honorable Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secre tar io de la honorable Cámara , 

Luis Esparragoza Gálveí 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 18 de noviembre de 1965. 
Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O LEON VALENCIA-

El Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, Joaquín Va-
llejo Arbeláez. 

LEY 4 3 DE 1965 
(nov iembre 18) 

por la cual la Nación destina una partida para la cons-
trucción del "Hospital Departamental Universitario", depen-

diente de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Cartagena. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo l 9 La Nación contr ibui rá con la suma de diez 
millones de pesos ($ 10.000.000.00) moneda corriente, a la 
construcción del "Hospital D e p a r t a m e n t a l Univers i tar io" , 
dependien te de la Facu l t ad de Medicina de la Univers idad 
de Car t agena . Esta suma será incluida, por pa r t e s iguales, 
en el Presupues to de las cinco vigencias i nmed ia t amen te 
posteriores a la f echa en que se apruebe la presente Ley. 

Pa rág ra fo . P a r a que la Univers idad de Ca r t agena pueda 
empezar a recibir esta contribución, se establece como re-
quisito previo la cert if icación de que el Minister io de Sa -
lud. Pública h a y a dado su aprobación a los planos respec-
tivos, y de que la misma Universidad haya enviado a es-
pecializarse al Exterior a u n médico en el campo de admi -
nis t rac ión hospi ta lar ia , y a una persona cal i f icada en la 
r a m a de dietét ica. 

Artículo 2*? A f in de dar cumpl imiento a lo ordenado en 
el ar t ículo anter ior , facú l tase al Gobierno Nacional pa ra 
e fec tuar los t raslados, créditos y contracrédi tos necesarios 
en las respectivas vigencias presupuéstales , y para e fec tua r 
las operaciones de crédito que f u e r e n necesar ias con el f in 
de a t ender al pago de las sumas a que se re f ie re esta Ley. 

Artículo 3° Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los cinco días del mes de octu-
bre de mil novecientos sesenta y cinco. 

El Pres idente del honorable Senado, 

E U G E N I O G O M E Z G O M E Z 

Él Pres idente de la honorab le C á m a r a . 
C A R L O S A L B O R N O Z R. 

El Secretar io del honorable Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretar io de la honorable Cámara , 
Luis Esparragoza Gálveí 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 18 de noviembre de 1965. 
Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O LEON VALENCIA * » 
El Minis t ro de Hacienda , y Crédito Público, Joaquín Va-

llejo Arbeláez. El Minis t ro de Salud Pública, j u a n Jacobo, 
Muñoz. El Minis t ro de Educación .Nacional, Daniel Arango 
Jaramillo. 
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